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ACTUALIDAD

Defiende ante la UE 
un impulso a la acui-
cultura como activi-
dad de futuro

Abandonar el sistema 

de cuotas y sustituirlo 

por la regulación del 

esfuerzo pesquero; potenciar 

la acuicultura como un pilar de 

la política pesquera comunita-

ria, como actividad de futuro 

y de generación de empleo, y 

diferenciar con claridad la pes-

ca industrial de la de bajura y el 

marisqueo son algunas de las 

necesidades fundamentales a 

las que, según la Consellería do 

Mar, debe responder la reforma 

de la Política Pesquera Común 

(PPC).

Durante la presentación públi-

ca de las consideraciones de su 

departamento al Libro Verde de 

la nueva PPC, la conselleira de 

Mar, Rosa Quintana defendió el 

abanono del sistema de TAC´s y 

cuotas y su sustitcuión por la re-

gulación del esfuerzo pesquero. 

Quintana puso de manifiesto 

que esta medida sería “mucho 

más simple, eficaz y con mucho 

menor coste para el control de 

las capturas”, y contribuiría a 

“solucionar dos de los proble-

mas más preocupantes de la 

pesca,  el exceso de capacida de 

la flota y los descartes”.

La conselleira se refirió también 

a la necesidad  de una definición 

del concepto de pesca artesanal 

y marisqueo válida a nivel euro-

peo, así como por la creación de 

unas zonas de reserva exclusiva 

“que las diferencie de las zonas 

donde faena la altura”. 

Galicia pide el abandono 
del sistema de cuotas

Rosa Quinta-

na, conselleira 

de Mar de 

la Xunta de 

Galicia. 

El Gobierno gallego presenta sus consideraciones al Libro Verde 
de la nueva Política Pesquera Común

Quintana afirmó que Euro-

pa debe, además, potenciar la 

acuicultura y calificó de “fun-

damental” que la UE promueva 

una política de calidad que haga 

atractivo el empleo de la juven-

tud en el mar. Para ello, dijo, es 

necesaria “una formación ade-

cuada y de calidad, que conlle-

varía una mejora salarial”. 

La Xunta propone un 
estatus especial para 
la pesca de bajura y 
el marisqueo

ACTUALIDAD

ESCRIBE Aurelia Rivero

El anteproyecto de mo-

dificación de la Ley de 

Pesca de Galicia elabo-

rado por la Consellería do Mar 

podría iniciar su trámite parla-

mentario este mes de septiem-

bre, y el nuevo texto de la Ley 

de Pesca estar disponible en 

diciembre.

Entre las principales modifi-

caciones realizadas a la actual 

Ley de Pesca (Ley 11/2008 del 

3 de diciembre) destaca la 

recuperación del permiso de 

explotación (Pemex) como tí-

tulo administrativo habilitante 

para el ejercicio de la actividad 

extractiva, con la novedad de 

que tendrá validez durante la 

vida útil de la embarcación.

Esta simplificación adminis-

trativa se lleva también al ám-

bito de la acuicultura, al supri-

mirse el requisito de disponer 

de un título administrativo 

habilitante para la instalación 

de los establecimientos auxi-

liares, pues se considera am-

parada por otros permisos, 

autorizaciones y licencias que 

regulan la actividad.

Además, se mantiene el con-

curso como regla general para 

el otorgamiento de las conce-

siones de actividad en la zona 

marítima (bateas) y, en el su-

puesto de extinción por venci-

miento del plazo, se incorpora 

un nuevo procedimiento, más 

ágil y sencillo, para otorgar la 

nueva concesión.

Respecto a la flota pesquera 

gallega, en el nuevo texto de 

la Ley de Pesca se plasma la 

obligación de la Xunta de Ga-

licia de defender “en los foros 

pertinentes” la permanencia y 

el acceso de las embarcaciones 

gallegas en aguas que no sean 

de su competencia, con el fin 

de mantener su actividad  y su 

nivel de empleo. Además, se 

ordenan con claridad las actua-

ciones de modernización y re-

conversión, de acuerdo con las 

La Xunta modifica la Ley de Pesca
El anteproyecto de modificación de la Ley de Pesca, que recogerá las aportaciones del sector, recupera la figura del permiso 
de explotación y mantiene el régimen jurídico diferenciado de las cofradías

medidas de adecuación de la 

flota al estado de los recursos.

Otro de los ejes fundamenta-

les del anteproyecto de modi-

ficación consiste en mantener 

y no derogar el régimen jurídi-

co regulador de las cofradías 

de pescadores, del Servicio 

de Guardacostas de Galicia y 

del Instituto Tecnológico para 

el Control del Medio Marino 

de Galicia, existentes antes 

de la promulgación de la Ley 

11/2008 del 3 de diciembre.

Como novedad, el permiso de 
explotación (Pemex) 

tendrá validez durante la  vida 
útil de la embarcación
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